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ACADEMIA 
DE 

Propagación y Enseñanza del Euskera 

M ERCED a la iniciativa del insigne patriota vasco el Sr. Conde de 

Churruca, cuyo amor a la tierra euskara y a su admirable idio- 

ma, no son idealismos y ensueños sin realidad práctica, sino que fián- 

dose más en los hechos que en los dichos, procura manifestarlo con 

resoluciones que produzcan inmediato resultado, gracias, pues, a dicho 

señor tendremos en Donostia una Academia, cuya necesidad hacíase 

notar hace muchísimo tiempo. 

No hace falta que expresemos la grandísima satisfacción que tal 

suceso nos ha producido y del que esperamos en breve resultados hala- 

güeños para la conservación y resurgimiento de nuestra adorable lengua. 

Por todo ello la Revista EUSKAL-ERRIA prestará para la realización 

del pensamiento su más desinteresado apoyo, como le ha prestado ya 

el Consistorio de Juegos Florales, que ha patrocinado desde el princi- 

pio la patriótica y generosa idea. 

Al objeto de poner en planta el proyecto y proceder a la inmediata 

implantación de la Academia, para la que se cuenta con inmejorable 

local generosamente cedido al efecto por nuestra Corporación munici- 

pal, se ha repartido profusamente la siguiente circular: 



128 EUSKAL-ERRIA 

“POR EL EUSKERA 
»En breve se abrirá al público la ACADEMIA DE PROPAGACIÓN Y EN- 

SEÑANZA DEL EUSKERA, fundada por iniciativa de un preclaro hijo de 
Guipúzcoa que, aunque vive habitualmente alejado de su país natal, no 
ha perdido ni el más leve átomo de cariño a la tierra en que viera su 
primera luz. 

»Digna de encomio es la empresa realizada por el Sr. Conde de 
Churruca fundando en la Donostia de sus caros amores una institución 
que ha de dar ópimos frutos, si, como es de esperar, los donostiarras 
no dejan pasar ocasión tan propicia para hacer algo práctico en pro de 
nuestra milenaria lengua. 

»El objeto primordial propuesto por el ilustre fundador, es el de 
procurar que muchos hijos de San Sebastián que ya han llegado a su 
edad adulta y no hablan la lengua que sus abuelos hablaron, hallen el 
medio obvio y eficaz para que, sin grandes sacrificios ni pérdida del 
tiempo necesario para llenar sus habituales ocupaciones, la aprendan 
en un período relativamente breve, logrando de esta forma que los 
erricoshemes que hasta ahora no podían expresar sus más caros e ínti- 
mos sentimientos en el lenguaje familiar vasco, lo puedan hacer de hoy 
en adelante. 

»Y no se ha detenido aquí la laudable iniciativa del Sr. Churruca, 
sino que, abarcando más extensos horizontes, ha llegado hasta esta- 
blecer la enseñanza por correspondencia para los vascos que viven 
alejados de su originaria cuna y quieran conservar el idioma vasco 
perpetuándolo en los vástagos de sus respectivas familias. 

»Y como complemento que corone la obra de tan ilustre y bene- 
mérito prócer, la ACADEMIA DE PROPAGACIÓN Y ENSEÑANZA DEL EUS- 

KERA ha acordado crear, al amparo de la institución citada, una clase 
para párvulos, donde se enseñará a los niños de ambos sexos a hablar, 
contar, rezar, etc., en euskera. 

»El coste de la matrícula para todo el curso, tanto para adultos 
como para niños, es de CINCO PESETAS, y el punto de inscripción 
en la LIBRERÍA DE BAROJA, de esta Ciudad, Plaza de la Consti- 
tución, 1-2-3-4. 

»Responded, pues, donostiarras al generoso rasgo de vuestro hono- 
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rable conterráneo, matriculándoos los adultos y todos vuestros hijos 
que, por desgracia para ellos, ignoran el habla nativa. 

»Ellos mismos os lo agradecerán con el tiempo, cuando se vean 
exentos del rubor que causa no haber aprendido el euskera, viéndose 
obligado a confesarse vasco de raza. 

»¡¡Ea bada, euskaldunak, atozte ta bidaldu itzazute umeak euskeraz 
ikastera!! 

»NOTA.—La clase se inaugurará el corriente mes y será nocturna, a fin de que, 

tanto los adultos como los párvulos, puedas asistir sin quebranto para sus precedentes 
obligaciones. El local donde se dará la clase, situado en los más céntrico de la Ciudad, 

permitirá el fácil acceso que requiere un centro de enseñanza de la índole del que se 
trata.» 

No dudamos que particulares y corporaciones prestarán su leal y 

generoso concurso, para que la iniciativa del Sr. Conde de Churruca 

se vea coronada por el éxito más satisfactorio, en bien del país vasco, 

cuyo legendario idioma es el principal atributo de su originaria no- 

bleza. 
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